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Ciudad de México, a3 O JUL 20 
La Subprocur duría Ambiental, de Pro ección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría. Ambiental 
y del Ordena miento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3,  
fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vi, 
30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, 1, 2 fi acción II, 3, 4, 51, fracci nes I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo 
analizado los elementos contenidos e el expediente número PAOT-2025-3183-SPA-2178 relacionado 
con la denur cia presentada ante e te Organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENT 

Se recib ó en esta entidad la de uncia ciudadana, relativa a: (.4 Mantiene a 2 perros amarrados 
en la azotea de domicilio en d nde no tienen algo que los proteja del sol o la lluvia. No les 
proporciona agua ni alimento y a se ven muy delgados. Dentro de la casa tiene un ejemplar más 
al que golpea con mucha frecu ncia (..) [Ubicación de los hechos: calle Ing. Félix F. Palavicini, 
número 38, colonia Constitución de 1917, Alcaldía lztapalapa, entre calles Francisco J. Mujica y 
Ramón Ross; como referencia casa de fachada color naranja de la planta baja, portón color café, 
casi esquina con calle Francisco J. Mujica] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atenci ín de la denuncia prese tada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
BIS 4 y 25 de a Ley Orgánica de la Pr curaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México; as como 51 y 85 de su Re lamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con motivo de la presente d nuncia. 

ANÁLISIS DE 1A- INFORMACIÓN Y DIS • OSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del O denamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 
establecido er los artículos 11 fracció I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los 
Animales de Id Ciudad de México, es .utoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a 
investigación a denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Ing. 
Félix F. Palavic ini, número 38, colonia Constitución de 1917, Alcaldía Iztapalapa. 

Sobre el tema, la Ley de Protección y ienestar de lo  551:1-males de la Ciudad de México, en su artículo 
24 señala que se consideran actos de maltr, 	 lecho y omisión que pueda ocasionar dolor, 
sufrimiento, poner en peligro la vida 	ami 	httilé  PSLI bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, 
agua, espacio abrigo contra la inf perie,cEL9r,F.cR dicos requeridos y alojamiento adecuado 
acorde a su esoecie. 	 SQL, 

Al respecto, personal adscrito a . esta 4lrbprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos 
correspondien.e, constituyénel 	.l domicilio ubicado en calle Ing. Félix F. Palavicini, número 38, 
colonia Consti :ución de 1917, Alcaldía ztapalapa, constatando la existencia de 3 ejemplares caninos: 2 
adultos, mestizos, de nombres "Mimí" y "Harry", de 14 y 13 años, respeCtivamente y 1 tipo Dachshund, 
juvenil de nombre "Uva", todos con condiciones corporales acordes a sus tallas, razas y edades 
fisiológicas, In lesiones evidentes, s gnos de enfermedades estrés o golpes, "Harry" y "Mimí" son 
alojados en la azotea del sitio en la que deambulan libremente, mientras que "Uva" se encontró al 
interior de la yovienda en la que deambula sin ataduras. 
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Posteriormente, esta Entidad constató que los ejemplares caninos alojados en la azotea, cuentan co  
casa para su resguardo y protección contra la intemperie, recipientes de agua a libre acceso y espacio 
techados. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la present  
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir I 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI d 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciuda 
de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría constató que en el inmueble ubicado en calle lag. Félix F. Palavicin 
número 38, colonia Constitución de 1917, Alcaldía Iztapalapa, habitan 3 ejemplares caninos:  
adultos, mestizos, de nombres "Mimí" y "Harry", de 14 y 13 años, respectivamente y 1 tip 
Dachshund, juvenil de nombre "Uva", los cuales no presentaron signos de maltrato previstos po 
el artículo 24 de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúan, por lo qu 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos qu 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer parra 
de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en los que se actúa, de conformidad con el artículo 2 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciuda 
de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos d 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, d 
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
Ciudad de México. 	  
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